
r -=-
MIN]STERIO DE SALUD
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CESFAM SAN FELIPE EL REAL
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REsoLUcroN ExENTA *n ." 1263 ,
sAN FETPE, 0 0 il¡y 2015

Vlsros: El Art' 37 del Reglamento que instruye que las licitaciones superiores a 1.000 urM lasofertas deberán ser evaluadas por una comisión al menos delres funcionarios púbricos, internos o externos al organismo respectivo,el presupuesto disponible del consultorio General urbano san Felipe para esta contratación de los servicios, la Ley N.19,gg6/03 deBases sobre contratos Administrat¡vos de suministros y Prestaciones de servicios y su Reglamento y teniendo presente la ResoluciónNe 1600 de 2008 de la contraloría General de la República, lo dispuesto en el D.F.L. Ne1 de 2005, que contiene el texto refundido delD'L' Ne2763/79 y Leyes Ne18'469 y Ne18.933, D.s. N" L40/05 todos del Ministerio de Salud; Decreto Ne 3g del 2005 det Ministerio desalud' Resolucíón Exenta Ne 1689/2015 que designa Directora del consultorio General urbano san Felipe-cESFAM san Felipe El Realy RTR Ne 62105 de Delegación de Facultades delservicio de salud Aconcagua, dicto lo siguiente:

RESOLUCION

1'- CREASE la comisión Evaluadora de correspondiente a la licitación públicadenominada: "ADQUlslclÓN DE INSTRUMENTAL DENTAT PARA cEsFAM sAN FEUPE EL REAL,,, según rD N" 4846-tz7-r_E15, ra cuarestará compuesta por los siguientes funcionarios:

o Andrea Rodríguez Viveros, Directora Presidenta de Ja comisión evaluadora.r Rodolfo Osorio Fredes, Jefe Administrativo
¡ Vanessa Sapaj Sabaj, Jefa Unidad Dental
o Emilio Zaied Contreras, profesional Odontólogo

2'- Dicha Comisión tendrá por objeto evaluar todas las ofertas de esta licitación quehayan calificado en el proceso de apertura, requerir aclaraciones y otros un,"."i."*r g."-prn" de los oferentes, cuidando de novulnerar los principios de igualdad que debe existir entre éstos.
3'- En la evaluación Técnica y Económica, la Comisión estará obligada a aplicar loscriterios establecidos en las Bases, asignar los puntajes correspondientes y ponoeru toi"i'las ofertas que hayan calificado comoadmisibles.

conste lo resuelto en cada una de las
cuadro comparativo.

propuesta de adjudicación.

4" La Comisión concluirá su proceso de evaluación levantando un Acta en que
ofertas presentadas e indicando'el puntaje obtenido, además de adjuntar el correspondiente'l

Todos estos antdcedentes, debérán ser presentados a la Directora del Consultorio como

5.- DEJA§E:ÉSIABLECIDO que los miembros de la comisión Evaluadora no podrántener conflictos de interés con los oferentes". (Artículo sz del Regláñiento de la ley N" 19.gg6).
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que he tenido a la vista".
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Jeannette León Vidal
Ministro de Fe.


